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Ejecutivo 

 
Habiéndose verificado la ejecutoria del proveído que resolvió no reponer para revocar 
el auto mediante el que se declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito y 
después de una revisión minuciosa de la actuación, se pudo constatar que se omitió 
disponer sobre el recurso de alzada propuesto en subsidio, pese que en la parte motiva 
del proveído se determinó su procedencia. Así las cosas y constituyendo la omisión 
referida una imprecisión que evidenciado en la parte resolutiva de la providencia que 
antecede, la misma será objeto de adición a la luz del artículo 287 del Código General 
del Proceso. 
 
Sin más consideraciones de orden legal y por lo anteriormente expuesto el JUZGADO 
CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE PALMIRA, RESUELVE: 
 
1.- Adicionar el auto número 419 de fecha 20 de mayo de 2024, que resolvió mantener 
la decisión atacada por vía de reposición. 
 
2.- Como consecuencia de lo anterior y por ser procedente se CONCEDE ante la Sala 
Civil Familia del Honorable Tribunal Superior de Buga, el recurso de APELACIÓN en el 
efecto SUSPENSIVO de conformidad con el artículo 323 del Código General del 
Proceso, formulado de manera subsidiaria contra el auto 667 de fecha 4 de septiembre 
de 2023.  
 
3.- Ejecutoriado el presente auto y surtido el traslado de que trata el inciso primero del 
artículo 326 del C.G.P., REMÍTASE el expediente electrónico al Superior Jerárquico, a 
fin de que se surta el recurso de alzada, haciéndole saber a la Oficina de Reparto, que 
es segunda vez que el asunto va a esa superioridad, habiéndole correspondido a la 
Magistrada María Patricia Balanta Medina.  
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